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Asunción, 03 de diciembre de 2025 
 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Asunción 
 

REF.:  CONTRATACIÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN POR 
URGENCIA IMPOSTERGABLE CON AVISO DE INTENCIÓN 
DE COMPRA PARA “INFORMES COMERCIALES, CIVILES 
Y PENALES” – INTENCIÓN N° 883.- 

 
 
Nos dirigimos a Usted, con referencia a la Contratación por Vía de la Excepción por Urgencia 

Impostergable con Aviso de Intención de Compra para Informes Comerciales, Civiles y Penales – 
Intención N° 883. 

 
Al respecto, solicitamos la retención del mismo a fin de anexar la documentaciones que no 

fueron adjuntas. 
 
  Atentamente, 

 

GERENCIA DEPARTAMENTAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

División Programación Ejecución y Control 

Sección Programación 
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